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Secretaria de Educación 






	ANEXO AL CONTRATO 
LOCACIÓN DE SERVICIOS - DECRETO N° 1109/17



	Dependencia/Unidad: DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
Programa de Trabajo o Actividad: Programa de apoyo a la política federal de mejora de la alfabetización inicial- BIRF – 9750-AR
Imputación Presupuestaria:1.8.7     Fuente de Financiamiento: 22       Programa:  01 Actividad: 18

	



	DATOS PERSONALES

Apellido y Nombre: XXXXX           Fecha de Nacimiento: xxxxxxx

Documento: xxxx                          Nº C.U.I.T.:xxxxxxx

Domicilio, Localidad, Código Postal: xxxxxxx

Teléfono:       xxxxx                            Estado Civil:  xxxxx

Título Obtenido:         Secundario:                Terciario:                Universitario: X

Denominación del Título: Licenciatura en Psicologia o carreras a fines
Expedido por: xxxxxx



	CATEGORÍA ASIGNADA –DECRETO  N° 1109/17

Función    Asesor       Nivel: II

Retribución Mensual: 1.367.100
U.R mensuales: 2000
	PERIODO DE CONTRATACIÓN

    Desde: 1/9/2025             Hasta: 31/12/2025



	
Experiencia acreditada con relación al objeto del contrato
	
	SI
                   X
	NO




	
	

	Sector donde prestará servicios: Dirección Nacional de Evaluación de Aprendizajes y Enseñanzas
Ubicación Física (Edificio/Piso/Oficina): Pacheco de Melo 1826
Teléfono: (011) 4129-1000  - int. 2402          Horario: lunes a viernes de 9 a 17 hs.
                                                                                        Carga horaria semanal: 40 hs. -
 



	DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA
(deberá acompañarse con la presente solicitud firmados por el interesado)
Ley N° 25.188, modificada por el Decreto N° 862/01 y Ley de Ministerios – T.O. 1992 y sus modificatorias -Título VI – Incompatibilidades. 
Declaración Jurada Decreto N° 894/01.
Declaración Jurada Decreto N° 85/02.
Declaración Jurada Decreto N° 93/18.
Constancia actualizada de inscripción en AFIP



	TÉRMINOS DE REFERENCIA- ANEXO AL CONTRATO
LOCACIÓN DE SERVICIOS – DECRETO N° 1109/17
ASESOR: PSICOMETRISTA
Marco de referencia:
La Nación Argentina ha recibido financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a través del Préstamo BIRF 9750-AR, para sufragar el Programa de Apoyo a la Política Federal de Mejora de la Alfabetización Inicial. El Programa se ejecutará a través de la Dirección de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de Educación, en el marco de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Educación. Se orienta a contribuir a la mejora de la alfabetización inicial y al fortalecimiento de la coordinación entre el nivel nacional y subnacional en educación. A través de la Provisión de asistencia técnica para apoyar el diseño y planificación de políticas de la SEDUC, incluyendo entre otras el diseño, implementación y monitoreo de los planes jurisdiccionales de alfabetización; mejora de los SIE/SIGED jurisdiccionales;  realización de programas de capacitación en la escuela orientados a la alfabetización;  contratación de personal técnico para apoyar la realización de nuevas evaluaciones estandarizadas de resultados de aprendizaje basadas en la alfabetización; desarrollo e implementación del nuevo mecanismo de financiamiento basado en resultados para los fondos nacionales asignados al PNA.
Objetivo General de la contratación:
Asegurar la definición de las actividades para la ejecución del Programa de Apoyo a la Política Federal de Mejora de la Alfabetización Inicial, mediante la coordinación de los diferentes componentes, subcomponentes y las tareas de los equipos técnicos y administrativos en el ámbito de la Secretaría de Educación.
La Subsecretaría de Información y Evaluación Educativa se propone evaluar el desempeño del Sistema Educativo Nacional a través de la elaboración de instrumentos e indicadores y de sistemas de evaluación de la calidad educativa, como instrumentos estratégicos y de retroalimentación permanente, generando insumos para orientar las políticas públicas
Asegurar el funcionamiento del Sistema de Información y Evaluación Nacional Educativa mediante la dotación de personal técnico y/o profesional especialistas para el desarrollo de las actividades llevadas a cabo en el marco de de la Subsecretaría de Información y Evaluación Educativa.
Objetivos Específicos de la contratación:
Contar con un Profesional para prestar servicios como psicometrista en la Dirección de Nacional de Evaluación de Aprendizas y Enseñanzas que contribuya con las tareas de la asignatura vinculadas a los Operativos Nacionales de Evaluación Educativa.
Perfil del experto: 
Se necesita la contratación de un consultor que posea Título de licenciado en psicología o afines, con una experiencia laboral pertinente superior a 5 años.
Actividades a desarrollar:
Análisis psicométrico de los ítems, bloques y modelos para desarrollar las pruebas APRENDER. 
Colaboración en la redacción de informes de resultados y de reportes nacionales. 
Diseño y asesoramiento de jornadas de puntos de corte (Bookmark)
Resultados Esperados:
Tareas cumplimentadas en tiempo y forma. Procedimientos acordes a las normativas fijadas a tal fin.
Informes:
Elaboración y presentación de un informe final de actividades y de resultados al término del contrato conforme los presentes términos de referencia.
Período de contratación:
El consultor será contratado a través de un contrato de locación de servicios que comprende el período desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2025.  
Dependencia funcional 
Dirección Nacional de Evaluación de Aprendizajes y Enseñanzas dependiente de la Subsecretaría de Información y Evaluación Educativa
Cronograma de pagos:
Se aplicará la grilla de honorarios del Decreto N° 1109/17. Serán 4 (cuatro) pagos de $1.367.100 (pesos  un millón trescientos sesenta y siete mil cien ) El pago se efectuará previa presentación y aprobación del informe final correspondiente por parte del director del área








	
_______________________________

Firma y Aclaración Consultor
	
______________________________

Firma y Aclaración Solicitante/Coordinador
	
____________________________

Firma y Aclaración Secretario
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